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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Comunicación del Pakistán

ElÓrganode Supervisión de losTextiles ha recibido una comunicación delPakistán en respuesta
a la solicitud de información adicional1 formulada por el Órgano en el contexto de la preparación de
su informe completo sobre la aplicación del ATV durante la primera etapa del Acuerdo, de conformidad
con el párrafo 11 del artículo 8.

El OST distribuye esta comunicación a los Miembros para su información.

1Véase el documento G/TMB/11, distribuido el 14 de febrero de 1997.
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Misión Permanente del Pakistán
Ginebra

27 de mayo de 1997

Excmo. Sr. András Szepesi
Presidente del
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Señor Embajador:

Siguiendo instrucciones de las autoridades de mi país, me complace remitirle adjuntas las
observaciones referentes a la información solicitada por el Órgano de Supervisión de los Textiles en
relación con el examen general del ATV:

Párrafo 2 del artículo 1

El ATVno se ha aplicado de forma que proporcione un trato preferencial a los pequeños
proveedores. Aun cuando los contingentes notificados al OST el 1º de enero de 1995 eran
muy pequeños, los países importadores no han hecho ninguna excepción especial en favor de
esos proveedores ni en el momento de la entrada en vigor de las disposiciones del ATV ni
en las listas de integración notificadas posteriormente al OST. La definición de pequeños
proveedores debería abarcar los países que tienen un acceso muy limitado a los mercados de
los países importadores en determinadas categorías.

Párrafo 4 del artículo 1

El Pakistán, en tanto que país productor de algodón, tiene un interés particular en la
exportación de textiles con valor añadido. Los principales países importadores no han otorgado
ninguna concesión especial a los países exportadores que son productores de algodón como
el Pakistán, de conformidad con la letra y el espíritu del ATV. Por el contrario, se ha concedido
a algunos países que no son productores de algodón libre acceso a mercados como los de la
Unión Europea para categorías en las que compiten con el Pakistán. Como resultado de esto,
esos países tienen un acceso más amplio a los países importadores que los países que tropiezan
con restricciones cuantitativas. Si bien se aduce que la concesión de ese trato responde a que
dichos países son PMA, es preciso volver a evaluar la justificación del mantenimiento de
restricciones cuantitativas estrictas.

Párrafo 3 del artículo 3

El Pakistán cumplirá esta disposición cuando surja la necesidad.
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Párrafo 4 del artículo 3

El Pakistán presentará las notificaciones necesarias cuando sea preciso.

Artículo 4

Las modificaciones de las Normas de origen notificadas y aplicadas por los Estados
Unidos en 1995 tienen efectos que distorsionan el comercio. Los países exportadores se han
visto colocados en una situación desventajosa, lo que es contrario al artículo 4. En algunos
casos, los Estados Unidos han llegado a ofrecer compensaciones por la aceptación parcial de
las Normas de origen (como en el caso de las sábanas procedentes del Pakistán). La solución
que les queda a los países exportadores es perder el comercio de un determinado producto a
causa de las modificaciones administrativas o tratar de obtener una compensación mediante
consultas bilaterales. Por ello, cada vez más países exportadores consideran que el OST debería
analizar a fondo este asunto.

Párrafo 1 del artículo 7

Los programas de la primera y la segunda etapa de integración anunciados por los
principales países importadores distan mucho de las previsiones de los países exportadores
de textiles como el Pakistán. Esos países tienen cada vez más la impresión de que los programas
de integración anunciados hasta el momento no se reflejan en un mejoramiento del acceso a
losmercados y muestran una crecientepreocupación por el hecho de que el “retraso” del proceso
de integración cause problemas en las etapas finales de la supresión progresiva de las
restricciones. El OST debería analizar esta cuestión con objeto de encontrar los medios para
alcanzar una integración más significativa de los textiles y el vestido en el GATT.

Ruego disculpe la demora en la presentación de esta información.

Aprovecho la oportunidad para expresarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(Firmado) Mumtaz Malik




